
JUZGADO 28 DE FAMILIA

Procesos con auto de fecha 8 de septiembre de 2021 ESTADO Se publica hoy 9 de septiembre de 2021.

Nº 
Juzgado 

de Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 14 F SUCESIÓN 110013110014-2012-00774-00
Causante: Carlos Gonzalez 

Vargas

Requiere so pena de aplicar DESISTIMIENTO 

TÁCITO.

2 28 F SUCESION 110013110028-2016-00049-00
Laura Alejandra Londoño 

Jaramillo

Causante Lucila Maria 

Jaramillo de Chacon
Requiere a los interesados.

3 28 F FIJACION ALIMENTOS 110013110028-2016-00193-00 Vivian Alejandra Suarez Bermeo
Jose Thomas Ramirez 

Rivadeneira

1. Acepta sustitución. 

2. Acepta sustitución.

4 28 F SUCESION 110013110028-2018-00054-00 Edgar Antonio Garzon Suarez
Causante Rito Antonio 

Garzon Naranjo
Ordena traslado del trabajo de partición, otros.

5 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2018-00312-00 Jose Rafael Melo Riaño Cecilia Betancourt Termina por desistimiento de parte.

6 28 F SUCESION 110013110028-2018-00536-00 Monica Arle Moreno Reyes
Causante Pedro Leonel 

Romero Segura

Requiere so pena de aplicar DESISTIMIENTO 

TÁCITO.

7 28 F
CONSULTA MEDIDA 

DE PROTECCION
110013110028-2019-00815-00 Edna Rocio Quiñones Angulo

Giovany Gutierrez 

Corredor
Convierte sanción en arresto.

8 28 F
EJECUTIVO 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00023-00 Yeymi Tatiana Triviño Perez

Wilson Duarte 

Hernandez

1. Acepta sustitución, requiere.

2. Cúmplase.

9 28 F AUMENTO ALIMENTOS 110013110028-2020-00323-00 Sandra Yaneth Bermudez Paez
Francisco Miguel 

Mercado Casarrubia
Señala fecha de audiencia, otros.
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10 28 F SUCESION 110013110028-2020-00329-00 Ernesto Torres Lopez
Causante Gloria Torres 

Lopez
Termina por carencia de objeto.

11 28 F
CONSULTA MEDIDA 

DE PROTECCION
110013110028-2020-00338-00 Natalia Carolina Rodriguez Diaz

Carlos Arturo Benavides 

Benavides
Resuelve solicitud.

12 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2020-00532-00

Alejandra Tatiana Cardozo 

Naranjo

Juan Carlos Junca 

Hernadez
Resuelve solicitud, requiere a la secretaría.

13 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00017-00

Tatiana Caterine Gordillo 

Fonseca 
Julio Alberto Diaz Pinto Señala fecha de audiencia, otros.

14 28 F
APELACION MEDIDA 

PROTECCION
110013110028-2021-00200-00 Andrea Johanna Sandoval Lopez

Jonathan Steven Caicedo 

Pinzon
Admite recurso.

15 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00205-00 Nelson German Rojas Parra Maribel Gomez Castro

Acreditese el cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

16 28 F DIVORCIO 110013110028-2021-00207-00 Sergio Samuel Cifuentes Canabal Carmen Maria Soto Petro Señala fecha de audiencia, otros.

17 28 F
FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL
110013110028-2021-00255-00 Sandra Milena Pedraza Pedraza

Neyla Carolina  Daza 

Santos y otros
Señala fecha para prueba de ADN, otros.

18 28 F
APELACION MEDIDA 

DE PROTECCION
110013110028-2021-00278-00 Maria Angelica Cubides Garzon Jose Ricardo Cubides Admite recurso.

19 28 F
IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2021-00343-00

Luisa Fernanda Montrejo 

Sanchez
Luis Arturo Toro Sanchez

Acreditese el cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.
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20 28 F
HOMOLOGACION DE 

ADOPTABILIDAD
110013110028-2021-00386-00 ICBF

Menor Dylan Austin 

Ascanio Ortiz
Avoca y ordena notificar al Ministerio Público.

21 28 F
FIJACION DE 

ALIEMNTOS
110013110028-2021-00498-00 Yohana Patricia Castaño Pretelt John Jairo Vargas Silva Inadmite demanda.

22 28 F SUCESION 110013110028-2021-00499-00 Fabio Larrota Suarez
Causante Hilda Rosa 

Barrera Lopez
Inadmite demanda.

23 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00504-00 Sol Candy Villalobos Paez

Ramiro Albeiro Cubillos 

Quicazan
Inadmite demanda.

24 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00506 William Andres Castro Ramirez

Claudia Marcela Tellez 

Torres
Inadmite demanda.

25 28 F SUCESION 110013110028-2021-00511-00 Nubia Gomez  Bermudez

Causante Ana Elvia 

Bermudez y Arturo 

Gomez Gomez

Inadmite demanda.

Se fija hoy 09-sep.-21 siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial.

Jaider Mauricio Moreno - Secretario.
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

 Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2021–00498 Fijación de Alimentos de Yohanna Castaño contra 

John Jairo Vargas. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen 

los siguientes defectos que presenta: 

 

 1. Alléguese copia de la demanda y el auto admisorio del proceso de 

Divorcio que se tramita en el Juzgado 13 de Familia, a efectos de verificar si 

se solicitó la fijación de los alimentos de los menores, teniendo en cuenta 

que dicha pretensión generalmente se tramita en esa instancia. 

 

 2. Exclúyase la pretensión tercera, en razón a que dicha solicitud debe 

ser tramitada ante el proceso de Divorcio y además el poder no fue otorgado 

para fijación de alimentos de cónyuge, ni tampoco se indicó la suma 

pretendida. 

 

 3. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado y que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por este, 

aportando las evidencias que lo comprueben de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 
                   e.r. 

 NOTIFÍQUESE.                                                                              
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 
Familia 028 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

41838e13240e14075deb01d7077aa66c9cd0deb90e5a86aa70dfbcb0f0
a3a97a 

Documento generado en 09/09/2021 07:24:28 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Ref.: 2021 - 499 Sucesión Intestada de Hilda Barrera. 
 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 

 

 a. Aportar el certificado de avaluó catastral del bien inmueble que 

figure a nombre de la causante. En el evento en que el inmueble tenga un 

valor mayor al avaluó catastral, se deberá aportar el avaluó comercial del 

bien, el cual deberá estar certificado por un perito idóneo para tal fin.    

 

 b. La parte interesada deberá señalar el valor de la cuantía que 

componen las partidas del activo conforme a los avalúos allegados. 

 

 c. Aportar copia de los registros civiles de nacimiento de LUZ MARINA 

y JORGE TORRES BARRERA y FERNANDO RIVERA BARRERA. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

Ref.: 2021 – 504 Ejecutivo de Alimentos de Sol Villalobos contra 

Ramiro Cubillos.  

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 

 

a. La parte actora deberá individualizar las pretensiones de la 

demanda e indicar claramente el valor de las cuotas que solicite, de igual 

forma, especificar a que corresponde su cobro, esto es, alimentos, vestuario, 

educación o salud.  

 

b. Teniendo en cuenta que, en el hecho cuarto de la demanda, el actor 

indicó que se había realizado un acuerdo posterior que modificó la cuota 

alimentaria, apórtese copia del acta celebrada el 16 de diciembre de 2019 

ante la Comisaria de Familia    

 

c. Indicar ciudad de residencia de la menor.  

 

d. Aportar copias de los gastos educativos y de salud de la menor, 

toda vez que las anexadas a la demanda, no son legibles. 

 

e. Reajustar el valor solicitado de las cuotas alimentarias y de 

vestuario, toda vez que en el acuerdo realizado por las partes se pactó que 

se incrementarían de acuerdo con el incremento anual del s.m.l.m.v.  

 

NOTIFÍQUESE. k.c.    

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 



Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

Ref.: 2021 – 506 Ejecutivo de Alimentos de William Castro contra 

Claudia Téllez.  

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 

 

a. La parte actora deberá tener en cuenta que, el acuerdo celebrado 

por las partes no reúne los requisitos previstos en el art. 488 del C.G.P., 

toda vez que allí no se indicó un valor o porcentaje determinado por concepto 

de cuota alimentaria, vestuario, ni se especificó la fecha en la cual debería 

cancelar dichos montos. 

 

b. Indicar ciudad de domicilio de los menores y dirección de su 

residencia.  

 

c. La parte actora deberá individualizar las pretensiones de la 

demanda e indicar claramente el valor de las cuotas que solicite, de igual 

forma, especificar a que corresponde su cobro, esto es, alimentos, vestuario, 

educación o salud. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c.    

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Ref.: 2021 - 511 Sucesión Doble e Intestada de Arturo Gómez y Ana 

Bermúdez. 

 
En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 

 

 a. A fin de acumular la sucesión de los causantes ARTURO GOMEZ 

GOMEZ y ANA ELVIA BERMUDEZ, alléguese copia del registro civil del 

matrimonio contraído entre estos, o la declaración judicial o sentencia de la 

unión marital de hecho. 

 

 b. Aportar los certificados de avaluó catastral de los bienes inmuebles 

que figuren a nombre de los causantes. En el evento en que los inmuebles 

tengan un valor mayor al avaluó catastral, se deberá aportar el avaluó 

comercial del bien, el cual deberá estar certificado por un perito idóneo para 

tal fin.    

 

 c. La parte interesada deberá señalar el valor de la cuantía que 

componen las partidas del activo conforme a los avalúos allegados. 

 

 d. Aportar los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 

identificados con folio de matricula No. 50C-1263959, 50S-40349059, 50S-

546879, 50S-546880, 50C-337367 y 50S-40719106. 

 

 e. Acreditar los derechos comerciales sobre los locales 161 y 162 de 

la bodega 30 de Corabastos. 

 

 f.  Acreditar los derechos comerciales sobre el local 341 de la bodega 

30 de Corabastos.  

 

 g. Excluir las pretensiones señaladas en los numerales 1 y 2, en lo 

tocante a la nulidad de escritura pública, toda vez que, no es del resorte del 

presente asunto. 

 



 h. Indicar la dirección de residencia o correo electrónico de los señores 

Javier Alonso, José Alexander Gómez Bermúdez y Jhon Isaías Gómez 

Rengifo.   

  

i. Aportar copia de los registros civiles de nacimiento de los señores 

CARLOS ARTURO, CARMEN ELISA, JOSE ARTURO, ISABEL, JAVIER 

ALONSO, YOLANDA, JOSE ALEXANDER y MARINELLY GOMEZ 

BERMUDEZ y JHON ISAIAS GOMEZ RENGIFO.  

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA   

Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
  

         Ref. 2019 – 815 Conversión de la Multa en arresto dentro de la 

Medida de Protección de Edna Quiñones contra Giovanny Gutiérrez.  

 

Pasa el Despacho a resolver la solicitud de proferir orden de arresto 

efectuada por la Comisaria Cuarta de Familia de esta ciudad, emitida 

dentro de la Medida de Protección que allí cursa, siendo la accionante 

EDNA ROCIO QUIÑONES ANGULO y el querellado GIOVANNY 

GUTIERREZ CORREDOR.      

  
CONSIDERACIONES 

 

Se desprende de las actuaciones arrimadas a las diligencias que 

correspondieron por reparto a este Juzgado, que el incidentado no 

cumplió con la multa impuesta por la referida Comisaría de Familia de 

esta ciudad, mediante resolución de fecha de 24 de septiembre de 2019 

y confirmada por este Juzgado el día 10 de febrero de 2020, puesto que 

no demostró que hubiera consignado los dos (2) salarios mínimos legales 

vigentes, incumplimiento que lo hace acreedor a un arresto por el término 

de tres días por cada salario mínimo, lo cual se notificó en debida forma 

al sancionado.    

 

 Por lo anterior, el Despacho siguiendo los lineamientos expuestos 

en el artículo 4° de la Ley 575 de 2000, procede a efectuar la conversión 

de la multa impuesta por la Comisaria de Familia de Bogotá, en 

ARRESTO, en razón de tres (3) días por cada salario mínimo, para un 

total de seis (6) días de arresto contra el incidentado.   

 

 Consecuente de lo anterior, el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D.C., R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Convertir la sanción impuesta al señor GIOVANNY 

GUTIERREZ CORREDOR identificado con C.C. 80.901.122 de Bogotá, 

mayor de edad en arresto equivalente a seis (6) días.          

 

SEGUNDO: Librar orden de arresto en contra del referido señor. 

Indíquese la dirección para su ubicación. OFICIESE al señor 

Comandante General de la Policía Nacional de esta ciudad, a fin de que 

en el menor tiempo posible procedan a dar cumplimiento a la orden aquí 



impartida y procedan a conducir al accionado a la CÁRCEL DISTRITAL 

DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ O EN EL SITIO 

QUE SE ENCUENTRE DISPONIBLE para que cumpla con la pena de 

arresto aquí impuesta.       

 

TERCERO: Líbrese comunicación al señor director de la CÁRCEL 

DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ O AL 

RESPECTIVO LUGAR DONDE SE HAYA CUMPLIDO LA PENA, 

comunicando la presente decisión y advirtiendo que el arresto, empezara 

a contarse desde la hora de la detención y una vez vencido dicho término 

la autoridad que haya ejecutado la medida deberá dejarlo en libertad 

sin que medie nueva orden judicial, la cual deberá comunicarse a este 

Despacho, a la Comisaria que conoce la Medida de Protección, al 

COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – SIJIN y/o a 

la entidad que corresponda para que procedan a realizar la 

correspondiente DESANOTACIÓN EN SU SISTEMA DE 

ANTECEDENTES. 

 

CUARTO: Una vez verificado el cumplimiento de la penalidad aquí 

impuesta, procédase a realizar la correspondiente DESANOTACIÓN y/o 

LEVANTAMIENTO DE LA SANCIÓN EN SU SISTEMA DE 

ANTECEDENTES DE FORMA INMEDIATA. Ofíciese a quien 

corresponda.       

 

QUINTO: NOTIFICAR al querellado por el medio más expedito, 

informándole lo resuelto en esta providencia. En el evento de no contar 

con la dirección electrónica de las partes, la notificación deberá realizarla 

la respectiva Comisaria de Familia.    

 

Contra el presente auto procede el recurso de reposición dentro del 

término de ley. Cumplido lo anterior, se deberán devolver las presentes 

diligencias al lugar de origen.  

 
NOTIFÍQUESE. k.c. 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

         Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
         Ref.: 2012 – 774 Sucesión de Carlos González. 

 

 Seria del caso dar traslado al trabajo de partición allegado y suscrito 

por los abogados, no obstante se evidencia que, aún se adeudan  

obligaciones tributarias ante la Secretaria de Hacienda por concepto de 

impuestos lo cual imposibilita la continuidad del trámite.  

 

Por lo anterior, los interesados de común acuerdo deberán expresar si 

desean que se constituya una provisión en el trabajo de partición en una 

hijuela del pasivo o si quieren efectuar un depósito judicial en el Banco 

Agrario para garantizar el pago de los impuestos prediales.  

 

Por lo anterior, se concede el término de treinta (30) días contados a 

partir de la ejecutoria de este proveído mediante providencia que se 

notificará por estado, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TACITO del 

trámite, a fin de que los interesados en asocio con su apoderado procedan 

a continuar con la actuación y den impulso al proceso o manifiesten su 

deseo de no continuar con el trámite; el expediente permanecerá en 

secretaria. 

  

NOTIFÍQUESE. k.c. 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno.     
 

Ref.: 2018 - 536 Sucesión de Pedro Romero. 

 

Requerir a las partes, a fin de que indiquen a este Despacho si desean 

continuar con el trámite liquidadorio, o si por el contrario, ya liquidaron la 

sucesión de común acuerdo ante Notaria, para ello, se les concede el término 

de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído 

mediante providencia que se notificará por estado, so pena de aplicar el 

DESISTIMIENTO TACITO del trámite; el expediente permanecerá en 

secretaria. 

 

De otro lado, seria del caso dar cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Bogotá, no obstante se indica que, 

la señora MONICA ARLE MORENO REYES actúa en representación de su 

menor hijo JUAN PABLO ROMERO MORENO, es decir, en el presente 

asunto aquella no ostenta la calidad de heredera o cónyuge que dé lugar a 

que pueda adquirir derechos herenciales. Por secretaria ofíciese al 

Juzgado y comuníquese.  

 

NOTIFÍQUESE.          k.c. 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Ref.: 2016 - 049 Sucesión de Lucila Jaramillo. 

 

Si bien, dentro del plenario obra declaraciones de renta de los años 

2015, 2016, 2018, 2019 y 2020, no figura que hubiesen sido presentadas y 

pagadas ante una entidad bancaria. Acredítese.  

 

Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, se procederá a dar 

continuidad al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno.   

 
Ref.: 2021 – 386 Homologación de Adoptabilidad de Dylan Ascanio.  

 

AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias provenientes de 

la oficina de reparto y remitidas del I.C.B.F Regional Bogotá Centro Zonal 

de Kennedy (artículo 100 de la Ley 1878 de 2018). 

 

NOTIFICAR al Ministerio Público y al Defensor de Familia para lo de 

su cargo de conformidad con lo ordenado en el artículo 11 del Decreto 2272 

de 1989, en armonía con los artículos 82 y 95 del C.I.A. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 

adelantar el trámite correspondiente. 

      

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

 Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
 Ref.: 2021–00278 Apelación Medida de Protección en favor de José 

Cubides y en contra de Ricardo Cubides. 

 

 Teniendo en cuenta que la Comisaria Doce de Familia, dio 

cumplimiento al auto anterior allegando la totalidad de los documentos 

requeridos, se encuentra procedente admitir el recurso de apelación 

interpuesto por el accionante JOSE RICARDO CUBIDES, contra la 

decisión que niega la imposición de la Medida de Protección en contra de 

RICARDO CUBIDES BELTRÁN, por lo tanto, se le corre traslado por el 

término de tres (3) días para que proceda a sustentarlo. 

 

 Una vez vencido el término anterior secretaria proceda a ingresar el 

expediente al Despacho para resolver la alzada. 
e.r. 

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53314918a87c11e45bac1854e2890399810858e392f487b1b5294298705

26694 

Documento generado en 09/09/2021 07:23:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

                     

 

                 
        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2021–0343 Impugnación de Paternidad de Luisa Montejo contra 

Luis Toro. 

    

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital, previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte 

actora para que acredité que la dirección electrónica a la que fue enviada la 

comunicación, corresponde a la utilizada por el demandado.  Lo anterior en 

observancia a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

          “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

           El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

          …” 

 

         NOTIFIQUESE.                                                                             mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Ref.: 2021 – 205 Ejecutivo de alimentos de Nelson Rojas contra 

Maribel Gómez. 

         

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital, previo a tener por notificada la demandada, se requiere a la parte 

actora para que acredité que la dirección electrónica a la que fue enviada la 

comunicación, corresponde a la utilizada por la demandada.  Lo anterior en 

observancia a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

          “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

           El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

          De no ser posible proceda a repetir la notificación con las 

formalidades de que trata el art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

lo señalado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, como quiera que en la 

demanda se manifestó desconocer el correo electrónico de la demandada 

(fl.17 anexo 01 del expediente digital). 

 

           NOTIFÍQUESE                                                                         mp 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

 Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
 Ref.: 2021–00200 Apelación Medida de Protección en favor de 

Andrea Sandoval y en contra de Jonathan Caicedo. 

 

 Teniendo en cuenta que la Comisaria Octava de Familia, dio 

cumplimiento al auto anterior allegando la totalidad de los documentos 

requeridos, se encuentra procedente admitir el recurso de apelación 

interpuesto por la accionante Andrea Johanna Sandoval López, contra la 

decisión que niega la imposición de la Medida de Protección en contra de 

Jonathan Caicedo, por lo tanto, se le corre traslado por el término de tres 

(3) días para que proceda a sustentarlo. 

 

 Una vez vencido el término anterior secretaria proceda a ingresar el 

expediente al Despacho para resolver la alzada. 
e.r. 

 NOTIFÍQUESE.  
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

         Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2021 – 0255 Filiación Natural con Petición de Herencia de 

Sandra Pedraza contra Neyla Daza y Otros Herederos determinados del 

señor Efraín Daza (q.e.p.d.). 

         

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

encuentra en el expediente constancia de envío de notificación a los 

demandados conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y se 

advierte que se agregó al expediente digital en el anexo No.05 del expediente 

digital,  escrito de contestación de demanda a través de apoderado, se tiene 

en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que los menores de 

edad JUAN FELIPE DAZA BUITRAGO y PAULA ANDREA DAZA BUITRAGO 

representados por LUZ ARELIS BUITRAGO RUIZ se notificaron de la 

demanda, por conducta concluyente de conformidad con lo normado en el 

art. 301 del C.G.P., párrafo segundo. Para los efectos de ley se tiene por, 

contestada la demanda. 

 

          Se reconoce al abogado LUIS MIGUEL CALIXTO PIÑEROS, en calidad 

de apoderado de la demandada representante legal de los menores de edad, 

en los términos del poder otorgado fl.3 del anexo 05 del expediente digital.     

 

          Igualmente visto el anexo No.06 del expediente digital, en el que se 

allega escrito de contestación de demanda a través de apoderado, TENGASE 

en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que los señores 

NEYLA CAROLINA DAZA SANTOS, NATALIA CATALINA DAZA SANTOS y 

EFRAIN LEONARDO DAZA SANTOS se notificaron de la demanda, por 

conducta concluyente de conformidad con lo normado en el art. 301 del 

C.G.P., párrafo segundo.  De tal manera que se tiene por contestada la 

demanda con presentación de excepciones. 

 

          Se reconoce al abogado CAMILO GARCIA SARMIENTO, en calidad de 

apoderado de los demandados en los términos del poder otorgado fl.2-11 del 

anexo 06 del expediente digital.  

 

          Revisado el expediente, téngase en cuenta que la parte actora no se 

pronunció sobre las excepciones propuestas por los demandados. 

 

          Atendiendo la solicitud visible en el anexo 07 del expediente digital al 

ser procedente, se fija como fecha para la PRACTICA DEL EXAMEN DE ADN, 

a  los menores de edad JUAN FELIPE DAZA BUITRAGO y PAULA ANDREA 

DAZA BUITRAGO junto con su progenitora LUZ ARELIS BUITRAGO RUIZ y  

los señores NEYLA CAROLINA DAZA SANTOS, NATALIA CATALINA DAZA 

SANTOS y EFRAIN LEONARDO DAZA SANTOS con su progenitora y la 



 

 

                     

 

                 

demandante y su progenitora,  lo anterior teniendo en cuenta  el protocolo 

para  realizar el estudio genético en los casos en que no es posible tener la 

muestra directa del presunto padre(como es el caso),  se requiere por lo 

menos de la toma de muestra de tres hijos reconocidos con su madre y la 

demandante y su madre (protocolo pruebas ADN Instituto de Medicina 

legal), el día veinticinco de octubre  del año 2021 a la hora de las 10:00 

a.m., el cual deberá ser practicado por el Laboratorio SERVICIOS MÉDICOS 

YUNIS TURBAY Y CIA.S.A.S, ubicado en Avda. Carrera 24 No. 42-24 Of.202 

Barrio La Soledad, correo electrónico secretaria@yunis.co. Para el efecto, por 

secretaría cítese a las partes por el medio más expedito haciendo las 

advertencias de ley por inasistencia, toda vez que se presumirán por 

ciertos los hechos alegados en la demanda (art. 386-2 del C.G.P.). 

Diligénciese el FORMATO DE SOLICITUD DE PRUEBA DE ADN dirigido al 

laboratorio indicado. La secretaría emitirá la comunicación directamente 

treinta días antes de la fecha señalada y el interesado estará atento a 

cancelar la erogación correspondiente. Ofíciese. 

 

          EMPLAZAR de conformidad con lo normado por el artículo 108 del 

C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 del 2020, a los 

herederos indeterminados del señor EFRAIN DAZA GONZALEZ (q.e.p.d.) 

mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Secretaria proceda de conformidad 

 

          NOTIFÍQUESE.                                                                            mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2020 – 0023 Ejecutivo de Alimentos de Yeimy Triviño contra 

Wilson Duarte. 

 

          Atendiendo la solicitud visible en el anexo 10 del expediente digital, 

se ACEPTA la sustitución de poder presentada por el apoderado de la parte 

actora se reconoce al estudiante JUAN PABLO GONZALEZ CARDENAS 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán 

para que actúe dentro del presente asunto en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

         Se requiere a la parte actora para que dé celeridad al trámite y proceda 

a notificar al ejecutado, conforme lo dispuesto en auto de fecha 3 de febrero 

de 2020. 

      

         NOTIFIQUESE(2)                                                                            mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2021 – 0207 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Sergio Cifuentes contra 

Carmen Soto. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, 

téngase en cuenta que la parte actora se pronunció sobre las excepciones 

propuestas por la demandada.     

 

          Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin 

de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373  del C.G.P. se fija  

el día 30 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de las 9 a.m., 

en la cual se llevara a cabo, inicialmente, la correspondiente AUDIENCIA 

DE CONCILIACION y en caso de que ésta fracase se continuara con el 

trámite establecido en la normatividad referida. Por secretaría, prográmese 

la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se requiere a las partes, 

para que informen dirección electrónica y número telefónico de los 

intervinientes con antelación. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a 

efectos de realizar prueba de sonido y conexión.  Se les previene sobre las 

sanciones legales por inasistencia contempladas en el inciso final del 

numeral 4º del art. 372 del C.G.P., igualmente, a las previstas en los 

numerales 2º y 4º del art. 372 ibidem.   

 

         NOTIFIQUESE                                                                              mp   
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

 Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
 Ref.: 2020–00338 Medida de Protección en favor de Natalia 

Rodríguez contra Carlos Benavides. 

 

 Atendiendo el recurso de reposición presentado por el accionado, 

contra el auto del 05 de mayo de 2021, obrante en el numeral 12 del 

expediente digital, se le indica al solicitante que el mismo no es 

procedente, como erradamente se indicó en la notificación de la sanción, 

teniendo en cuenta que el art. 7 de la Ley 294 de 1996 inciso b. 

modificada por el art. 4 de la Ley 575 de 2000, no dispone ningún recurso 

cuando la conversión del arresto se desprende de un segundo 

incumplimiento a la medida de protección como es el caso. 

 

 No obstante lo anterior, se le indica nuevamente al accionado que la 

confirmación del fallo del segundo incumplimiento tuvo como soporte 

principal la confesión que realizó en la audiencia y además los chats de 

WhatsApp aportados en la denuncia, que evidenciaron el incumplimiento 

a la medida de protección impuesta en su contra. 

 

 De igual manera debe tener en cuenta que, en los chats de 

WhatsApp que aporta en su escrito, se evidencian las agresiones 

presentadas, y el pago que afirma haber realizado fue por el trámite del 

primer incumplimiento, en el que se le advirtió las consecuencias que se 

originaban si se volvían a presentar conductas de violencia intrafamiliar; 

además la decisión proferida en este trámite es totalmente independiente 

a la denuncia que presentó en contra de la accionante, razón por la cual 

no puede ser objeto de pronunciamiento en esta instancia. 

 

 Por lo anterior se le reitera al accionado que las decisiones proferidas 

han sido tomadas, conforme a las normas que regulan el proceso de las 

medidas de protección y en virtud de los testimonios y pruebas 

recaudadas dentro de las audiencias realizadas. 
 e.r. 

 NOTIFÍQUESE.  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2016 – 00193 Reducción Cuota de Alimentos de José Ramírez 

contra Vivian Alejandra Suarez Bermeo en representación de la menor Ma. 

Isabela Ramírez.   

 

          Atendiendo la solicitud visible en el anexo 12 del expediente digital, 

se ACEPTA la sustitución de poder presentada por la apoderada de la parte 

actora y en consecuencia se reconoce a la abogada LILIANA ANDREA 

TABORDA ALMANZA, para que actúe como apoderada del actor, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (folio 2 anexo referido). 

 

          Envíese el link o vinculo necesario para el acceso al expediente el cual 

se advierte estará disponible por un tiempo limitado conforme solicitud de 

la apoderada al correo Liliana_tabordaa@hotmail.com (folio 1 anexo antes 

enunciado). 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                           mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2020 – 0023 Ejecutivo de Alimentos de Yeimy Triviño contra 

Wilson Duarte. 

 

          Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en providencia 

inmediatamente anterior. 

      

          CUMPLASE(2)                                                                            mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 
        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

         Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020–0323 Incremento Cuota de Alimentos de Sandra 

Bermúdez contra Francisco Mercado. 

 

          TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que 

el demandado se encuentra notificado del auto admisorio de manera 

personal, a través de mensaje de datos en la dirección electrónica aportada, 

conforme lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, desde el día 28 de julio 

de 2021, tal como se evidencia en la certificación de @-entrega visible a folio 

3 del anexo 13 del expediente digital (se tiene en cuenta la fecha en que el 

destinatario abrió la notificación), quien dentro del término legal conferido 

para el efecto NO contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

         Para continuar con el trámite, dadas las circunstancias actuales y de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin de llevar a 

cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P., se fija el día uno del 

mes de diciembre del año en curso, a la hora de las 9 a.m.  En la cual se 

llevará a cabo, inicialmente, la correspondiente AUDIENCIA DE 

CONCILIACION y en caso de que ésta fracase se continuara con el trámite 

establecido en la normatividad referida. Por secretaría, prográmese la 

diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se les requiere para 

que informen dirección electrónica y número telefónico de los intervinientes 

con antelación. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a 

efectos de realizar prueba de sonido y conexión.  Se les previene sobre las 

sanciones legales por inasistencia contempladas en el inciso final del 

numeral 4º del art. 372 del C.G.P., igualmente, a las previstas en los 

numerales 2º y 4º del art. 372 Ibidem.  

 

         NOTIFIQUESE                                                                             mp   
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

           Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2020–00532 Privación Patria Potestad de Alejandra Cardozo 

contra Juan Carlos Junca. 

 

          Atendiendo la solicitud obrante en el numeral 14 del expediente 

digital, se le indica al peticionario que no es posible señalar fecha para 

audiencia, teniendo en cuenta que no se ha realizado por parte de la 

secretaria del Despacho el emplazamiento ordenado en auto anterior, por lo 

tanto, se requiere a la secretaria para que proceda a realizar la 

publicación. 
e.r. 

        NOTIFIQUESE.                                                                              
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Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

Ref.: 2018 – 054 Sucesión de Rito Garzón. 

 

Córrase traslado a los interesados del trabajo de partición por el 

término de cinco (5) días y que obra en el anexo 14 del expediente digital y 

que contiene seis folios.  

 
SEÑALAR como honorarios al Partidor designado, la suma de 

$480.000, suma que deberá ser cancelada por los interesados en el presente 

asunto. 

 
NOTIFÍQUESE.  k.c. 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2021 – 0017 Unión Marital de Hecho de Tatiana Gordillo contra 

la menor de edad Helen Diaz y Herederos Indeterminados de Julio Diaz 

(q.e.p.d.). 

    

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el anexo No.15 

del expediente digital se tiene por posesionado el curador ad – Lítem de la 

menor de edad demandada, quien allego contestación de la demanda dentro 

del término de ley y no propuso excepciones. 

 

          Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin 

de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P. el día 

dos del mes de diciembre del año en curso a las 9 am. Por secretaría, 

prográmese la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

 

          Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se requiere a las 

partes, para que informen dirección electrónica y número telefónico de los 

intervinientes con antelación. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a 

efectos de realizar prueba de sonido y conexión.  Se les previene sobre las 

sanciones legales por inasistencia contempladas en el inciso final del 

numeral 4º del art. 372 del C.G.P., igualmente, a las previstas en los 

numerales 2º y 4º del art. 372 ibidem.   

 

          NOTIFÍQUESE                                                                             mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2016 – 00193 Ejecutivo de Alimentos de Vivian Alejandra Suarez 

Bermeo en representación de la menor Ma. Isabela Ramírez contra José 

Ramírez.   

 

          Atendiendo la solicitud visible en el anexo 22 del expediente digital, 

se ACEPTA la sustitución de poder presentada por la apoderada de la parte 

demandada y en consecuencia se reconoce a la abogada LILIANA ANDREA 

TABORDA ALMANZA, para que actúe como apoderada del ejecutado, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (folio 2 anexo referido). 

 

          Envíese el link o vinculo necesario para el acceso al expediente el cual 

se advierte estará disponible por un tiempo limitado conforme solicitud de 

la apoderada al correo Liliana_tabordaa@hotmail.com (folio 1 anexo antes 

enunciado). 

 

         No es de recibo la solicitud que antecede, tenga en cuenta el apoderado 

el momento procesal en que se encuentra el proceso.         

 

         NOTIFIQUESE (2)                                                                          mp 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Ref.: 2020 – 329 Sucesión de Gloria Torres López. 

 

En atención a la solicitud de desistimiento del proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, en vista de que los 

interesados realizaron el trámite sucesoral ante Notaria. 

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

Ofíciese por secretaria de conformidad. 

 

3. REMITIR copia de la presente providencia a las partes, si así lo 

solicitan, de conformidad con lo normado por el Art. 114 del C.G.P. 

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias una vez ejecutoriada esa 

decisión.    

 

5. La autenticidad de esta providencia puede ser verificada en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., ocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2018 – 00312 Unión Marital de Hecho de José Melo contra 

Blanca Betancourt y herederos indeterminados de Dora Betancourt. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte demandante, en escrito de 

transacción suscrita por las partes en la que el actor desiste de la demanda 

(fl.6 anexo 28 del expediente digital) y solicita se de por terminado el proceso.  

El despacho al encontrarla ajustada a la ley con fundamento en lo dispuesto 

en el art. 314 del C.G.P., procede a acogerla positivamente, así mismo y dado 

que la demandada se adhiere a lo solicitado considera procedente no 

condenar en costas, en consecuencia, el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D.C., administrando justicia, en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

desistimiento sin condena en costas.  

 

          SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto Ofíciese. Para el efecto el interesado aporte la dirección electrónica 

de la entidad(es). 

 

          TERCERO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, dejando las 

anotaciones del caso. 

 

          CUARTO:  La autenticidad de esta providencia puede ser verificada 

en la página web de la Rama Judicial. 

                      

         NOTIFÍQUESE                                                                               mp 
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